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SIGCMA  

PROCESO INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICADO 2019-00264 

SOLICITANTE MARIA TERESA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ  

ACREEDORES BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, 
EDIFICIO GISELLA, ALCALDÍA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA 

FECHA ENERO 29 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho de la señora Juez el presente 

proceso referenciado en donde se le informa de la sol ic itud de 

corrección de la providencia del 06 de jul io de 2.022. Sí rvase proveer.  
 

                                         STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, Atlántico , 
enero diecinueve (19) de dos mil  veinticuatro (2.024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2.023,  la 

Secretaría Distr ital  De Transporte de Barranqui l la  sol ic i ta la corrección 
de la providencia del 06 de jul io de 2.022, en cuanto a los valores y 

porcentajes adjudicados a los acreedores del bien inmueble sujeto al 
registro.  

 
Como quiera que dicho error está contenido en la parte resolutiva del 
mencionado auto el despacho procederá a corregir lo, conformidad 

con el art ículo 286 del C.G.P.   

 
Por lo anterior este juzgado,   

R E S U E L  V E  

 
1. Corríjase el numeral No. 2 de la providencia de fecha 06 de jul io de 

2.022, el cual quedara así:  
  

SEGUNDO:  En Consecuencia: ADJUDICAR el bien mueble sujeto a registro: 

VEHICULO CHEVROLET AVEO, MODELO 2012, placas DHO 200 avaluado en 
la suma de $ 12,670,000, de propiedad de la demandante MARÍA TERESA 

RODRÌGUEZ GUTIÈRREZ, a los acreedores Banco de Bogotá, Banco Falabella 
y Edificio Gisella, en común y proindiviso, en las proporciones que le 

corresponden, de acuerdo al orden de prelación de créditos y al valor de 
estos, así: 

 
- BANCO DE BOGOTÁ con una acreencia de $56,000,000: el 84,40% del 
VEHICULO correspondiente a la suma de $ 10,693,480. 

 
- BANCO FALABELLA con una acreencia de $6,926,550: el 10,44% del 

VEHICULO correspondiente a la suma de $ 1,322,748.  
 

- EDIFICIO GISELLA con una acreencia de $3,421,664: el 5,16% del VEHICULO  
correspondiente a la suma de $ 653,772. 
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SIGCMA  

2. Por secretaría of íc iese a los acreedores interesados, a la 

parte sol icitante y apoderado, así  como al l iquidador, 
advirt iendo el contenido de este auto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0011 
 

SOLEDAD,  ENERO 30 DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


